
EDUCACIÓN  PRIMARIA

A continuación se hace referencia a las de materias de la etapa con indicación de las que desaparecerían (tachadas) y las nuevas (subrayadas) si entrara en vigor la 
LOMCE. 

LOE LOMCE

CONOCIMIENTO DEL MEDIO NATURAL, SOCIAL Y CULTURAL
EDUCACIÓN ARTÍSTICA
EDUCACIÓN FÍSICA

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
LENGUA EXTRANJERA

MATEMÁTICAS
RELIGIÓN O ALTERNATIVA A LA RELIGIÓN

EDUCACIÓN PARA LA CIUDADANÍA Y LOS DERECHOS HUMANOS (5ºcurso)

Debe cursar las siguientes áreas del bloque de asignaturas troncales: 
CIENCIAS DE LA NATURALEZA

CIENCIAS SOCIALES
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

LENGUA EXTRANJERA
MATEMÁTICAS

Debe cursar las siguientes áreas del bloque de asignaturas específicas en cada uno de los 
cursos: 
a) EDUCACIÓN FÍSICA 
b) Religión, o Valores Sociales y Cívicos, a elección de los padres o tutores legales 
c) En función de la regulación y de la programación de la oferta educativa que establezca cada 
Administración educativa y en su caso de la oferta de los centros docentes, al menos una de las 
siguientes áreas del bloque de asignaturas específicas: 

1º) EDUCACIÓN ARTÍSTICA 
2º) SEGUNDA LENGUA EXTRANJERA 
3º) RELIGIÓN 
4º) VALORES SOCIALES Y CÍVICOS 

CLAVES DE 
INTERPRETACIÓN

AAA   AAA Materias que desaparecen para dar lugar a otras con nombre y contenidos posiblemente similares

AAA   AAA Materias que pasarían de obligatorias a opcionales

AAA Materias que aparecen totalmente nuevas

AAA Materias que desaparecen


